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EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

Hace saber al pueblo nicaragüense que:

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades:

HA DICTADO

El siguiente

DECRETO DE APROBACIÓN AL TRATADO DE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE
PROPIEDAD INTELECTUAL (OMPI) SOBRE DERECHO DE AUTOR (WCT) Y AL

TRATADO DE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL
(OMPI) SOBRE INTERPRETACIÓN O EJECUCIÓN Y FONOGRAMA (WPPT)

Artículo 1.- Aprobar el Decreto de Aprobación al Tratado de la Organización Mundial
de Propiedad Intelectual (OMPI) sobre Derecho de Autor (WCT) y al Tratado de la
Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) sobre interpretación o
Ejecución y Fonograma (WPPT).

Artículo 2.- El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en La
Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, en la sala de Sesiones de la Asamblea Nacional de la
República de Nicaragua, a los veinticinco días del mes de Abril del dos mil dos
WILFREDO NAVARRO MOREIRA, Presidente por la Ley Asamblea Nacional, RENE
HERRERA ZÚÑIGA, Secretario Asamblea Nacional.

Por tanto: Publíquese y Ejecútese. Managua seis de Mayo del año dos mil dos.
ENRIQUE BOLAÑOS GEYER, Presidente de la República de Nicaragua.
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